
INFORMACIÓ
COL.LEGIAL

Estimat co mpany :
De cara a la futura remodelació del

nostre «Butlleti d'lnformació Psicol óq i
ca», em considerat la possibilitat d 'obrir
un debat sobre els conti nguts i
característ iques generals que cal que
tinga la pub licació .

Esperem que les vostres suggeréncies
i aportacions pugu en contribu ir a la
consol idaci ó d 'un veritable órqan d 'in
formació entre els professionals de la
psicologia a casa vostra.

El proj ecte de remodelació del butlleti
ja ha estat debatut al si del consell de re
dacció i exposat en les seues Iínies ge
nerals (vore editorial del butlletí número
4, de ju ny de 1983), Ara, pero , i com
conseq ü éncia del canv i de junta, és ja
especialment propici la consulta als
col.lect íus i professionals de la psic olo 
gia del País Valencia . Envieu les vostres
aportacions per escrit f ins al mes de
maig, dirigides al consell de redacció del
butlletí.

Ja us tindrem iníorrnat s del procés i
us farem arribar docum entació .

El c o n s e l l de redacció

IM PUESTO SOBRE
LA RENTA DE LAS
PERSONAS FISICAS

Modificación del sistema de frac 
cionamiento de pago (de los sujetos pa
sivos) del impuesto sobre la renta de las
personas físicas, y régimen de reten 
ciones.

E/ Real Decreto 1.2615/83, dé 27 de
abril, desarrollado por la Orden de 6 de
ju nio de 1983 y aclarada por la Orden de
18 de julio del 83, ha modificado el régi 
men de retenciones y pagos fracciona 
dos vigente a cuenta del impuesto sobr e
la renta de las person as f ísicas y so
ciedades.
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Por tratarse de una info rmación co le
gial, únicamente nos ocuparemos de su
incidencia sobre el impuesto sobre la
renta de las personas f ísicas.

1. PAGOS FRA CCIONADOS

Los sujetos pasivos de este impuesto
debe rán efectuar trimestralmente, y en
los plazos comprendidos entre el día 1
de los meses de abril, ju lio, octubre y
enero y el dia 10 del mes siguiente a los
citados, una declaración de los ingr esos
obtenidos en el trimestre inmediata
mente anterior, e ing resar en el tesoro
en concepto de pago fracc ionad o la
cantidad que resulte de acuerdo con las
normas establecidas, cualquiera que
sea el sistema de estimación de rendi
mientos.

Para fijar el importe de estos frac
cionamientos, se establecen las sigu ien
tes normas:

En cada uno de los plazos señalados,
los sujetos pasivos ingresarán en el te
soro público el impo rte del 10% de la di
ferencia entre los ingresos íntegros del
precedente tri mestral natural y los suel
dos y salarios declarados a efec tos de
retenciones a cuenta y las compras
corrientes realizadas en dicho perlado,
o del resultado de la aplicación de los
correspondientes módulos o por centa
jes a los ingr esos del trimestre, según se
encuent ren sometid as a estimación di
recta o régimen normal de estimación
objetiva singular .

A l Régimen de estimación direc
ta . Están sometidos a este régimen de
estimación directa, ent re otr os, los suje
tos pasivos que ejerzan activi dades pro
fes ionales cuyos ingr esos excedan de
un mill ón qu in ientas mil pesetas
(1.500.000 pesetas) anuales.

La base para el cálculo de los pagos
fraccionados a realizar la determinarán,
minorando el imp orte de los ingresos
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ín tegro s del período considerado , en la
cuantía de los siguientes gastos relat i 
vo s al mism o periodo :

a) Sueldos y salar ios sat isf echos al
personal asalariado, comp utánd ose
también co mo tales aquellos que no ha 
Van sido dec larados por no estar sujetos
a retención, así como las co tizaciones a
la Seguridad Soc ial a cargo de la em pre
sa por razón del personal empleado en
la mis ma.

b) Ad quisicion es de mer caderías
destin adas a la venta sin transf ormación
y de bie nes inc or porados a los produc
to s o trabajos realizados por la empresa
que no tengan la consideración de in
movi lizad o.

c ) Adquisiciones corrientes de ser
vicios precisos para el ejercicio de la ac 
t iv idad .

81 Rég im en de estimación obje
t iva si ng ula r. Están som etid os a este
régime n de estima ción objetiva singu 
lar , entre otros, los sujet os pasivos qu e
ejerzan ac tiv idades profes ionales cuyos
ingresos no excedan de un millón
quinientas mil pesetas 11.500.000 pese
tas ) anual es.

Los sujeto s pasivos que realicen acti 
vidades profes ionales y estén sometido s
a tributació n por este régimen no rmal
de estimac ión objet iva sing ular, deter
mi narán la base para el cálcu lo de los
pagos f raccionados a realizar, mi noran 
do el imp orte de los ingresos integras
del periodo con siderado, en la cuantia
de los gastos sig uien tes, relativos al
m ismo período :

aI Sue ldos y salarios sat isfe ch os al
personal asalariado, c omput ánd ose
tam bién como tales aquellos qu e no ha
yan sid o declarados por no estar sujetos
a retención, así como las co tizaciones a
la Segur idad Social a cargo de la empre
sa po r razón del persona l empleado en
la misma .

b ) Adquisiciones de mercaderias
des tinadas a la venta sin transf ormació n
y de bienes incorporados a los produc 
to s o trabajos realizados por la empresa
que no teng an la cons iderac ión de in
movilizado .

c l El 15% de la diferenc ia entre los
ingresos in tegras y los gastos compren 
didos en los dos apar tados anteriores .

Si part e de los ingresos declarado s
hubiesen sido objeto de retenci ón, de la
canti dad resu ltante de la aplicación del
10% se ded ucirá el im porte de las reten
c iones prac ticadas.

En el caso de que las retenciones
practica das afec ten a la to talidad de los
ingresos declarados , no procederá la
dec laració n e ing reso del pag o f rac
cionado de los mismos.

Por lo que se ref iere a la just if icación
y reg ist ro de los ingresos y gas tos dedu
cibles, hav q ue seña lar que:

1.o Tan to unos como otros deberán
registrarse adecuadamente, siguiendo
el orden cronológico de las opera 
ci ones.

2 .n No se permiti rá la deducció n di
rec ta de gastos que no se justifiquen
suficientemente , a t ravés de los opor 
tunos co mpro bantes y regist ros.

3 .n Para el cómpu to de la base de
cálculo de los pagos fr acc ionados, los
ing resos se entenderán net os de los im
puesto s indi rectos que recaigan sobre
las opera cion es realizadas y que haya n
sido debidamente declarados e ing resa
dos a la Hacienda Pública.

11. RETENCIO NES

En pu nto al tema de las retenciones a
cuen ta po r el impuesto sob re la renta de
las personas f ísicas , co nviene recorda r
que están ob liga dos a realizar esta re
tención cuando sat isfagan. entre otros,
rend im ientos del t rabajo y de activida
des profesionales:
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1.o Las personas jurídicas y demás
entidades residentes en terr itorio espa
ñol, tanto públicas como privadas.

2.o Las personas físicas, jurídicas y
demás entidades que, no residiendo en
territorio español, operen en él median
te establecimiento permanente.

3.o Entre otros, los titulares de acti 
vidades profesionales que tengan su re
sidencia habitual en territorio español,
en cuan to a los rendimientos que abo
nen en el ejercicio de sus actividades .

La cuantía de la retención , cuando los
rendi mientos satis fechos sean
contraprestación de una actividad pro 
fesional, ha sido incrementada en esta
reciente modificación, habiéndose f ija
do el tipo del 10% en todos los casos.
Para los rendimientos de trabajo el por
centaje de retención se fijará en cada
caso en f unción de la cuan tia y de las
circunstancias familiares del sujeto pa
sivo.

En punto al tema del ingreso de las re
tenciones, hay que señalar Que:

a) Las cantidades efectivamente sa
tisfechas por los sujetos obligados a re
tener se entenderán percibidas, en todo
caso, con deducción del importe de la
retención que corresponda, salvo cuan
do se trate de rendimientos de las act ivi
dades profesionales, cuyos ingresos se
determinen conforme a tarifas , arance
les o derechos de obligado cumplimien
to y aprob ados por disposiciones lega
les o reglamentarias .

b) Los sujetos obligados a retener
asumirán la obligación de efectuar el
correspondiente ingreso en el t esoro del
importe de la retención que hubie ran
debido practic ar en los plazos previstos
por vía reglamentaria (esto es, en el pri 
mer mes de cada trimestre natural , de
berá presentar la declaración de las can
t idades retenida s en el trimestre inme
diato anterior a ingresar su importe). El

incumplimíe nto de esta obligación
constituirá infracción tributaria de omi
sión o def raudación , según lo estableci
do por la legislación vigente, exigiéndo 
se los correspondientes intereses de de
mora.

e) Los sujetos pasivos no serán res
ponsables por la falta de ingreso de las
retenciones efectuadas por las personas
o ent idades obligadas a ello .

M on tserrat de Malda Mart ínez
Abogado

ACTA DEL ESCRUTINIO
DE LA VOTACION A LA
ENCUESTA: «INCLUSION
OBLIGATORIA DE LOS
PSICOLOGOS EN
EL REGIMEN ESPECIAL
DE LA SEGUR IDAD
SOCIAL
DE TRABAJADORES POR
CUENTA PROPIA
O AUTONOMOS»

Asisten:
Don Carlos Camarero Sánchez
Don Adolfo Hernánez Gordillo
Don Alejandro Avila Espada
Doña Consuelo Sánchez Mera
Don Bernardo Mirones Insunza
En Madrid, en la sede de la Secretar ía

Estatal de Colegio Oficiales de Psicólo
gos, calle Fernández de los Ríos, 87.
3. o , a las 19 horas del dia 28 de febrero
de 1984, se procede a efectuar la vota
ción realizada a la encuesta «Inclusión
obligatoria de los psicólogos en el régi
men especial de t rabajadores por cuen
ta propia o autónomos ».

El procedimiento que se sigue es el si
guiente: 1) Se verif ica la identidad de
los votantes, su calidad de colegiados



en activo, controlando que votan una
sola vez; para ello se procede a puntear
en un listado que comprende todos los
cole giados, a los votantes, en base a los
datos de identidad consignados en el
exterio r del sobre blanco . 2) Se extraen
los sobres amarillos de los sobre blan
cos , y a su vez, de éstos , las papeletas
de vo to . 3) Se efec túa el recuento del
t otal de votos emitidos, votos en blan
co , votos nulos, votos a favor de la
inclusión y votos en contra de la misma.
No se registran inc idencias en el de
sarrollo del procedimiento .

Una vez efectuados los corres pon
dientes recuentos, se obtuvieron los si
guientes resultados:

Total votos emitidos: Dos mil seis-
cientos noventa y cinco (2.695).

Total vo tos en blanco: Once (11).
Total vo tos nulos: Veintisiete (27).
Total voto s a favor: Dos mil doscien-

tos cincuenta (2.250).
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To tal votos en contra : Cuatroci entos
siete (407).

y en prueba y certificación de los
exp resados resul tados firma mos la pre
sen te, en e l l uga r y f ec h a
indicados. - Carlos Camarero Sánchez,
decan o J unta de Gobiern o. - Adol fo
Hern ández Gordi llo, secretario Ju nta de
Gob iern o. - Ale jandro Avila Espada, vi
cepre sidente J unta Rectora Delegación
Madrid .-Consuelo Sánchez Mera , co 
legiada número M -4158. - Bernardo M i
rones Insunza, colegiado número M 
4136.

NOTA SECRETARIA
Rectificamos el error aparecido en el

bolet ín del mes de marzo .
El horario por las mañanas es: Lunes

y miércoles, de 10 a 13 horas .
y por las tard es, todos los días, de 17

a 19.15 horas.
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